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Primera zona

Ilustrísimo señor:

FRANCISCO FRANCO

Tercera zona

•

HACIENDNDE

Provincias de Zarago:l.a, Alava, GuipÚzcoa. Huesca. Logroflo,
Navarra, Soria. Teruel y Vizcaya:

Cuatro Inspectores. Zaragoza, - Provincias de Zaragoza y
HUesca.

SeUllnda zona

Provincias de Valladolid, Burgos. La Corufla., León, Lugo.
Orense. Oviedo. Palencia, pontevedra, Salamanca. Santander y
Zamora:

Dos Inspectores. Valladolid.-Toda la provincia.
Un Inspector. Burgos.-Toda la provincia.
Un Inspector, orense.-Toda la provincia.
Un Inspector, zamora.-Toda la provincia.
Un Ingpector. Vigo.-Toda la provincia de Pontevedra.

Provincias de Madrid Avíla. Ciudad Rea:l, Cuenca, Guada,..
tajara, Segovia y Toledo:

Un InspeetOl", 8ego\'ia.-Provincias de 8egovia y AvHa.

Por Orden ministel'ial de 8 de enero de 1963 se aprobó el
cuadro general de distribución de 106 servicios de Inspección
de Impuestos Especiaies, modificado parcialmente por la de 2
de julio de 1965.

Las alteraciones experimentadas d.esde dicha fecha en la
intensidad de 108 servicios y en el número de fábricas inter
venidas en algunas demarcaciones. así como la conveniencia.
de hacer coincidir. en ciertos casos, el ámbito territorial de
los distritos con el de las respectivas Delegaciones de Hacienda,
aconsejan introducír en aquella distribución las oportunas va~

riaciones.
En consecuencia, este Ministerio, de conformidad con la

propuesta de V. 1., ha acordado la modificación parcial de
la distribución de los expresados servicios en la fonna. si~

guiente:

MINISTERIO

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que se mo
difican parcialmente los Servicios de Inspección
del apéndice 3.D del Reglamento de Impuesto sobre
el Alcohol, extendido por los artículos 74 y 138,
57 Y 28 de los respectivos Reglamentos a los Im~

puestos de Aziicares. Achicoria, Cerveza y Bebidas
refrescantt's.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de mil
novecientos sesenta y nueve.

El Presidente di; las Cortes,
ANTONIO ITURMENDI BARALEB

Segunda.-Las solicitudes qu.e en la actualidad se hallen pen~

dientes de concesión continuarán sus trámites con arreglo a la
legislación anterior, sin perjuicio de que completen su documen
taeión y requisitos exigidos por la presente Ley.

CAPITULO V

Disposiciones comunes

Articulo diecisiete.~Lospuertos deportivos y zonas portuarias
deportivas pueden. igualmente, ser construidos o explotados en
régimen de cooperación entre el Estado y las Corporaciones de
Derecho público a que se refíere el capítulo tercero de la pre
sente Ley.

Articulo dieciocho.-Los terrenos ganados al mar como con
secuencia de la construcción de un puerto depOrtivo o de su
paseo marítimo de ribera serán propiedad privada de sus conce
8ionarios, sin' perjuicio de las servidwnbres y limitaciones a que
quedaren Bometid06 de acuerdo con la legislación vigente.

Los terrenos ganados al mar en las zonas que con finalidad
deportiva se construyan y habiliten en los puertos destinados a
la industria y comercio marítimos se regirán por la legislación
general de puertos.

Articulo diecinueve.-Las Entidades o particulares construc
tores de puertos deportivos tendrán preferencia para la obten
ción de créditos turísticos Y. en general, para los otorgados por
el Estado u Organismos oficiales con la finalidad de financiar
la construcción y avituallamiento del puerto, asi: como los aloja
mientos en él incluidos.

El Estado, a través de los Ministerios de Obras Públicas e
Información y Turismo, y dentro de sus consignaciones presu
puestarias, podrá conceder subvenciones y ayudas para la cons
trucción de puertos deportivos, en cuantía proporcional a la. in
versión que se realice.

Se autoriza al Gobierno para que. a propuesta del Ministerio
ete Hacienda. pueda otorgar beneficios de orden fiscal a este tipo
de concesiones.

actividades náut¡'cas y demás personas. jurídicas o naturales.
de nacionalidad española, deberá ser soUcitada del Ministerio
de Obras públicas, acompañando a la petición el proyecto y
demás documentos que se determinen reglamentariamente.

A solicitud de la Delegación Nacional de Educación Física y
Deportes, el Gobierno podrá conceder a la construcción de puer
tos deportivos por clubs náuticos u otrOS deportivos con activi
dades náuticas la ayuda técnica gratuita prevista en el artícu
lo doce da esta Ley.

Dos. 11 peticionario deberá acreditar la consignación previa
de una fianza provisional equivalente al 0-,25 por 100 del importe
del presuPuesto de ejecución de las obras.

Tres. La tramitación y resolución del expediente se ajustará
a lo dispuesto en los números dos, tres, cuatro y cinco del ar
tículo once de esta Ley.

Cuatro. Otorgada la concesión, el interesado deberá consti·
tuir fianza definitiva, incrementando hasta el cero coma setenta
y cinco por ciento la provisional a que se refiere el número doo
de este artículo. Esta fianza responderá de la ejecución de las
(¡bras conforme al proyecto aprobado y dentro del plazo fijado
t'n la concesión. Se devolverá el importe de la fianza en el
plazo de tres meses a contar de la fecha de aprobación de las
obras por la Administración.

Cinco. En lo no regulado expresamente en este artículo será
aplicable a la concesión de Ley de Contratos del Estado.

Artículo dieclséis.-Los peticionarios podrán solicítar, y la
Administración conceder. el beneficio de expropiación forzosa de
los terrenos comprendidos en el proyecto y la concesión de las
terrenos de dominio público necesarios para las obra..<;. previo
pago del correspondiente canon.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las
beneficios y exenciones que para el deporte de aficionados esta
blece el capítulo diez de la Ley setenta y siete/mil novecientos
~esenta y uno, de veintitrés de diciembre. sobre educación física.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo de seis meses desde la aprobación de la
presente Ley. el Ministerío de Obras Públicas presentará a la
aprobación del Gobierno el Reglamento ejecutivo de la Ley,

Segunda.-El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Obras
PublIcas, en el plazo de un afio. elaborará un plan de puertos
deportivos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los actuales concesionarios de puertos construidos
con anterioridad a esta. Ley podrán solicitar del Ministerio de
Obras Públicas la habilitación de los mismos o de zonas deter
minadas de ellos como de puerto deportivo. ajustándose a las
cond.iciones establecidas en el ca.pítulo cuarto de la presente Ley.

Quinta zona

Provincias de Valencia. Albacete. Alicante, Cast.ellón y
MUrciu.

Dos Inspectores. Alícante.-Toda la provincia.

Sexta zona

Provincias de Granada. Almena. Córdoba. Jaén y Málaga:

Séptima zona

Provincias de sevilla, Badajoz, Cáoeres. Cádiz, Huelva, Las
Palmu y Banta CrUZ de Tenerife:
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DISPONGO,

Un Inspector: CádiZ.-Toda la provincia, menos demarcaeIón
de 1& Delegación de Hacienda de Jerez de la Frontera.

Un InsPector. Jerez de la Frontera.-Demarcación de esta
DelegacIón de Hacienda.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1969.-P. 0., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

DECRETO 69311969, de 10 de abril, por el que se
desarrollan las ccnnpetencias del Ministerio de la
Gobernación en materÚl de vigilancia 11 disciplina
del trafico, circulación 11 transporte sobre las auto
pistas nacionales de peaje.

La próXima entrada en servicio de las primeras autopistas
de peaje, construidas en régimen de concesión, con arreglo al
Decreto tres mn doscientos veinticinco/mil novecientos. sesenta
y cinco. de velnt,iocho de diciembre. hace necesario precisar, con
carácter general, las competencias que sobre las autopistas que
actualmente se construyen o pueden construirse en el futuro
ha de ejercer el Ministerio de la Gobernación en materia de
vigilancia y disciplina del tráfico. circulación y transPOrte. a
tenor de la Ley cuarenta y siete/mil novecientos cincuenta y
nueve, de treinta de Julio, reguladora de dichas competencias;
del Decret'o mil seiscientos sesenta y seis/mil novecientos se
senta, de veintiuno de julio. qUe las desarrolla. y C:e los plie
gos de cláusulas de explotación de las autopistas de peaje,

As1m1smo parece aconsejable establecer las normas espec1~

ficas que deben regir en la determinación de las prestaciones
reales. qUe. Como colaboración para el más eficaz ejercicio de
aquellas competencias, facilitan o pueden facilitar las personas
naturales o jurídicas concesionarias de las autopistas mencio
nadas, sin perjuicio de la aplicación supletoria del ordenamien~

to vigente sobre contratación del Estado.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación,
OAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecientos se..<;enta y nueve.

El M1nlstro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

la Ley cuarenta y siete/mil novecientos cincuenta y nueve, de
treinta de Julio. y disposicíones que la desarrollen.

Articulo segundo.-Uno. Se autori7..a a la Dirección General
de la Jefatura Central de Tráfico para que, por jelegación del
Ministerio de la Gobernación, convenga con las personas o Sa
ciedades concesionarias de las autopistas nacionales de peaje
o de tramos determinados de ellas las prestaciones materiales
que, a título gratuito y para el más eficaz ejereicio de ~las fun
ciones que corresponden a dicho Organismó directivo en orden
a la vigilancia y disciplina del tráfico, cirCulación y transpor
te sobre aQuellas vías. ofrezcan y faciliten las mencionadas En
tidades.

Dos. La celebración de dichos convenios se hará previo in
forme de la Delegación del Gobierno en la Entidad concesiO*
naría.

Articulo tercero.---:Por el Ministerio de la Gobernación y la
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico se dicta~

rán las dispQSiciones reglamentarias que demande la ejecución
del presente Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 694/1969.. de 17 de abril, por el que se
da un nuevo plazo de un año para que los Far~

maceutfcos que ejerzan su profesián en la Zona
Norte de Marruecos puedan acogerse a los bene/t·
cios que establecía el Decreto del Ministerio de la
Gobernación 2161/1962, de 8' de agosto.

El Decreto del Ministerio de la Gobernación dos mil ciento
sesenta y uno/mil novecientos sesenta y dos, de ocho de agosto,
otorgó a los Farmacéuticos que en siete de abril de mil nove
cientos cíncuenta y seis se hallaren ejerciendo su profesión con
farmacia abierta al público en la Zona del extinguido ?ratee·
tarado Español en Marruecos. los beneficíos correspondientes a
traslados forzosos de oficinas de farmacia regulados por el ar
ticulo cinco del Decreto de treinta y uno de mayo de mil no
vecieIItos cincuenta y siete. siempre que solicitaren el traslado
a territoro español dentro del plazo de dos años a partir de
la publicación del referido Decreto; con las normas contenidas
en éste se vinieron a paliar los perjuicios económicos derivados
de la extinción del Protectorado a los Farmacéuticos ejercien
tes en,dicha Zona. Criterios de equidad hacen aconsejable dar
una nueva y última oportunidad a los Farmacéuticos espafioles
que se encuentren ejerciendo con oficina de farmacia abierta
al público en la Zona del extinguidO Protectorado Español en
Marruecos ininterrumpidamente desde el siete de abril de mil
novecientos cincuenta y seis. abriendo UD nuevo plazo pruden·
cia! al respecto.

En BU virtud, a propuesta del Min1stro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dta once de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero,-EI plazo de dos años establecido· en el
articulo primero del Decreto del MInisterio de la Gobernación
dos mil ciento sesenta y uno/mil novecientos sesenta y dos, de
ocho de agosto, para que los Farmacéuticos que se hallasen
ejerciendo en la Zona del extinguido Protectorado Espafiol en
Marruecos el siete de abril de mil novecientos cincuenta y seis
pudieran acogerse a Jos beneficios del artículo quínto del De
creto de treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta
y siete. queda abierto de nuevo durante el plazo de un año
contado a partir de la publicación del presente Decreto en el
«Boletin Oficial del Estado».

Articulo segundo.-Para acogerse a los beneficios concedidos
por el articulo anterior, es requisito indispensable que el Far~

macéutico solicitante se encuentre ejerciendo con oficina de
farmacia abierta al público, sin solución de continuidad, en la
Zona expresada en el mismo desde la aludida fecha de siete
de abril de mil novecientos cincuenta y seis.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Articulo primero.--Corresponde sobre las autopistas naciona·
les de peaje a la Dirección General de la Jefatura Central de
Tráfico, camo órgano de dirección inmediata, ordenación y coor
dinación de las f1.Ulciones asignadas al Ministerio de 1& Gobernn,..
c1ón en materia de tráfico, circulación y transporte:

a) La regulación del tráfico, mediante las órdenes, 1nst'1'UC-
ciones y circulares necesarias para la aplicación sobre dichas
autopistas de las disposiciones reguladoras de la circulación.

bl La vigilancia de la circulación, tráfico y transporte por
las indicadas vías. que será ejercida bajo su dependencia. por
unidades EjSpeciales de la Agrupación de Tráfico de la Guardia
Civil. sin perjuicio de las que pueda ejercer con cara:.ter auxi
liar o en ausencia de las fuerzas de aquellas unidades, y en
las condiciones de tmiformidad y actuación que se determina
por la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico por
delegación del Ministerio de la Gobernación, el personal depen
diente de las Entidadeb concesionarias. En el ejerCicio de estas
funciones reglamentarias diCho personal tendrá carácter de
agente de la autoridad. y podrá adoptar las disposiciones ne
cesarIas en orden a la regulación del tráfico. formulando las
denuncias procedentes conforme al régimen estab1eci'io en el
artículo 281 del Código de la Circulación.

c) La lmpulsión, coordinación o prestación, en su caso. de
los semelos de auxilio sanitario.

d) La toma de datos estadísticos sobre accidentes y la me
dición de las intensidades de vehículos en circulacién y sus ve
locidades. a efectos de la regulación del tráfico, ya a través de
SUS proPios equipos, ya utilizando los datos que puedan facíli·
tarle las Entidades concesionarias de las autopistas-

e) CualesqUiera otras funciones que se deriven de las fa·
cUltades d1rect1vas. ordenadoras y coordinadoras que le otorga


